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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

1 , 

RESOLUCION ADM/ARAP NºOlO 
1 (De 10 de febrero de 2023) 

Que establece la Lista de Puertos Autorizados en el extranjero, para realizar en esto~ y sus 
áreas de fondeo, operaciones de transbordo y/o desembarque, por parte de buques de pesca 
y de actividades relacionadas con la pesca de pabellón nacional de servicio intemac~onal. 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, ENCARGADO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
1 

1 

Que mediante Ley 44 de :23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estadb para 
asegurar el cumplimiento! y la aplicación de las leyes y políticas nacionales de pbsca y 
~~cl~ 1 1 

1 
1 

Que los numerales 2 y 7 del artículo 38 de la Ley 44 de 2006, disponen que la Autoridad, 
a través de la Dirección : General de Inspección, Vigilancia y Control, tiene entre sus 
funciones, establecer las bases y los parámetros que deberán seguir las normas tépnicas 
par~ el ?~sarrollo d_e la l .~ctividad pesq~era_ ,Y acuícola, ~sí . como la . supervisipn. la 
venficac1on y la cert1ficaq10n de la ac~ahzac10n. y ~l cumphm1ento de dichas normas, y 
velar, en coordinación cort laf entiaades corresporidiéntes; por el estricto cumplimiertto de 

' ! 1 , • . • 

las disposiciones legale'lf~~glámentarias que ~ienen por·objeto regular la protección y la 
utilización de los recurs'os[acuáticós; · ·, \. 

/ 1 

\,. 1 

/'::--.. ./'.· ,, . . . ' . ·\1) ', 1 

Que el artículo 31 fie fct'1tey 204 .. de 1Kde1marzo de 2021; e·&tablece\que la Autoridad 

adoptar~ todas aq11e~f~~pijedidas. :_"~ ... ~.ªe. co··· nse.·, rv,:ftio.· .. n, ·. º. rdeh·a .. c.ión ·y ····~.·~caÍi,zación qué sean 
necesanas para prtjviMl ... . :r:/ it~omba~r.·.·~ de,sale~,Wrr ~. eh~1~ar l. <},i!Pesca I~~a1, No Declarada, No 
Reglamentada C~?:_~R~l pud*nd?J[ re~l~entar 1 '.~ue~las m~qi~~ \ q~e no 1 estén 
~xpres~ente co tégiBJat1;as en J(\ Ee}f,_ c?n!ortn_e·~1Jrqs .apuerdosl 

1
córivemos y tqitados 

mtemac10nales; . .1 l .. .. r .. - . . ·.· . . 1 I "·.·· .. ·.::1/ ., ! \ . ' /1 t,. 
Que el artículo 3 2 &: ~~l~Y)'204 de'\Í kde marzo·¡ de 202:1, e~tablece q~ih.Wutoridad regulará 
las actividades de tr~bo~~'Qs que pueda•'rea,izat los buques d~1pabelJÓn panameño más 
allá de las aguas bajo 'lá~W:rsdícción panameñá; 

\ -,~) 

Que mediante ResolucióitlADWARAP Nº009 de 09 de febtero de 2023, se establecieron 
los requisitos para realizar! tran~bordos y/o desembarques de buques de pesca y actiV'idades 
relacionados a la pesca de :pabellón nacional en puertos extranjeros y sus áreas de fondeo y 
se dictaron otras disposiciones; ' 

Que el artículo primero de la Resolución ADM/ARAP Nº009 de 2023, dispuso que la 
Autoridad, mediante resofüción administrativa, establecería la lista de puertos autorizados 
en el extranjero, para efectuar desembarques y transbordos de productos provenientes de la 

1 

pesca siempre que no haya¡n sido previamente desembarcados, por parte de buques de pesca 
y de actividades relacionatlas con la pesca de pabellón nacional de servicio internabional; 
en consecuencia, 1 1 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se establece !la Lista de Puertos Autorizados en el extranjero, para realizar en 
estos y sus áreas de fondeo operaciones de desembarque y/o transbordo de productos 
provenientes de la pesca siempre que no hayan sido previamente desembarcados, por parte 
de buques de pesca y de :actividades relacionadas con la pesca de pabellón nacional de 
servicio internacional, la cual consta como Anexo de la presente resolución y form~ parte 
integral de la misma. 1 

SEGUNDO: A partir de 1 la entrada en vigencia de la presente resolución, toda :licencia 
internacional de pesca y licencia internacional de actividades relacionadas con la p~sca que 
sean emitidas por la Autoridad, harán expresamente mención de ésta resolución, como 
fundamento legal para la sección de puertos autorizados. 1 
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.. 

TERCERO: La presente rbsolución empezará a regir a partir de su promulgación en la paceta 
Oficial. 

; 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, Ley 204j de 18 
de marzo de 2021, Resohtción ADM/ARAP No.009 de 09 de febrero de 2023. 1 

PUBLÍQUESE Y CÚM?LASE. 

J 
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